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~·~ SENADO 
RcruBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Do~ingo, D.N. 
4 de julio ae 1963. 

Señor 
Dr. Juan Casasnovas Garrido, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Rechazado por esta Cámara de Diputados, 
tengo a bien remitir a usted, el proyecto de 
ley que modifica los artículos 20 y 26 de la 
Ley No.522O de fecha 21 de septiembre de 1959, 
sobre División Territorial de la Re pública, 
considerando que la moción presentada por el 
Senador señor Soto Martínez, no se compadece 
con la letra y el espíritu del artículo 114, 
Ordinal 60. en su parte final, de la Constitu
ción vigente y, considerando además el deseo 
del mayor núcleo de población de las secciones 
de Maimón y El Pino de continuar perteneciendo 
al Municipio de Monseñor Nouel. 

Muy atentamente 

epresid nes. 

sls. 



~ 

tt,if SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

• • 

' 

r r 1 n • 

• 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

J;_. ~ DO L .. SIGUIENTE LEY: 
✓ 

~ .t:tJ SENADO 
RfrU&LICA DOMINICANA 

Art. lo.- Las demarcaciones rurales deno 1 iDádas 

nMaL.ó:-:' y n 1 Pino", que constituían con otras, ·~a 
'· 

secciór de nNai"JÓYJn del Municipio de :í."lonseñor ouel, 

Provincia de La Vega, pasarán a pertenecer a : uni ipio 

de Cotui, Provincia de sé~chez Ra~írez. =n consecuen

cia, se agrega un ordinal llo. al párrafo I el artí -

lo 20 Je la Ley c~ero 5220, sobre Divisió~ rerr:torial 

de la epública,de fech3 21 de septiembre de 1959, pa

ra que e~ lo a elante rija así: 

n110. 11laimón (fusión de :Mai 11.ón y El Pino) 11
• 

rt. 20. Las emarcaciones rurales de '-Iato Viejo" 

y ttRanch0 Nuevo", del :nunicipio de Monseíior ouel, que 

hasta hoy formaban parte de la secciÓ"' de " aimón" e 

este mismo municipio, suprimida, pasarán a integrar la 

sección de "El Verde 1 • Por lo tanto, se supri e el or

dinal 60. párrafo IV, del artículo 26 de la citada Ley, 

y se difica el ordinal llo. para que se lea as!: 

T 110. El Verde (fusión de El Verde, Hato Viejo, 

Ranc o uevo, C8ribe y el Yujon). 

~.D. e. la al& de Sesiones del enado, Pa~acio 

el 801Lreso a ional, en Santo Do ingo,Distrito a-
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;.l';f SENADO 

CONGRESO ACIONAL 

ASUNTO: Proy. de ley que ~odifica los ~rts.2 PAG, 2 
y 26 ,e la Ley No.5220 de 12 r..e~r sobre 
Ji visión rerri torial de la Reut"'.:.,lica, -e::_ 

21 Ge septiembre,1959. 

RE"UBLICA OOMINICA,._A 

cional, Capital ae la Beo~blica Dominicana, a los veinti 

cinco úÍas del mes de abril del aho mil novecientos se 

senta y tres; a ~ ... os 120 de la Independencia ~Y 10 de la 

Restauración. 

JU.hlJ C."-S./.S!: 
Presidente 
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Señor don 

~ 

t~SENADO 
• REPÚBLICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo~ 
25 e abr-1.1963 

~-lJ. ; lel . gel ... •18UC úe Aristy. 
Presidente de l a Cámara · e Diputados. 
s Despa Gl10 

Aproba1o por el Senado en sesión 

e est~ misma fecha y para los tinas constitu

cionales. me es grato remitirle adjunto el Pro

yecto de Ley que modifica los Art1culos 20 y 26 

de la Ley No.5220 sobre División Terr1tor1al de 

la República . 

Este proyecto de ley rué presentado 

al Senado por Moción sometida por el Senador 

por la Provincia de Sánehez Ram1rez. Señor César 

soto Martinez. 
nuy ttent t::t1 e?ite . 

JUAN CAS.Asrov GARRTDO Presidente del Senaao 

o/-





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ ,.Ji SENADO 
REP JBLICA DOMINICANA 

_rt. lo.- Las de aro c1ones rurales eno 1nadas 

'El 1no , que const1tu1an con tra • l& 

seco ón e I ei 6n 1 el un1c1p1o de onseñor ou l, 

Prov.n.c ... a e L Vega, p sar n a pertenecer al un1c1p1o 

e o'nch z ai!rez. En co ecuen-e Cotu!,. 

ci , se reg un or 11al 110. al párra~o I 

lo 2 e l L ero -22 • sobre D1v1 6n 

e -

rr tori 1 

de 1 R públic ,de f en 21 e sept1em r , p -

a que .. n lo 

•11 . ' 

rt. 20. 

y 'Rancho 

el nte r1j 

i "n (fus16n 

La& aci 

vo·,. del nunic 

hasta hoy for aban .rte 

s1: 

M 1 6 y El Pino) t. 

ne urale de" iej 

p1 de on eñor o el, 

colón <le ' 1 6n 1 

este 1 mo uniclp1o, u r1n1 , pas r n a r 1 

' 

secc1 n d n l e_ J.e". p r lo t· nto, 8 supri el or-

y 

1nal 60. párrato IV, el artículo 26 d la citada Ley 

od1t1ea 1 ordin 1 110. para qu lea as!: 

"llo. 1 Verde (fusión de l Verde. Hato 1ejo. 

Rannho I uevo. Caribe y el Yujou). 

D DA e la S 1 d esiones del Senado, Pal cio 

~~ del Co r o ac¡onal, en Santo Dom1ngo,D1 tr1to a-
., 
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~'I SENADO 
,.. RtPUBUCA 0U\.11NICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de ley que modifica los Arts.20 PAG 2 
y 26 de la Ley no.5220 de la Ley sobre ' 
División Territorial 'e la República, ael 

21 de septiembre.1959. 

cional, Capital de la República Dom1nican, a los veinti

citlco días del mes de abril del año mil novecientos se

senta y tr ,, ; , ~_os 120 de la Independencia 3 100 de la 

Restauración. 

1f CASASNOVAS GARR O 
P:~e~ de .,1.1 
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